
SECRETARÍA. Patía – El Bordo, Cauca, 15 de abril de 2024.- Doy cuenta a la señora 

Jueza con el proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, Y EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES # 19-532-31-84-001-2020-

00041-00, informándole que la apoderada judicial de la demandante presentó memorial 

solicitando información sobre los dineros depositados en virtud de la medida cautelar 

de secuestro ordenada respecto de los cánones de arrendamiento del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria # 128-9958 de la ORIP de este Municipio. 

Además, le doy a conocer que revisada por el suscrito en el Portal Web del Banco 

Agrario de Colombia la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho; se evidencian 

las siguientes consignaciones efectuadas en este proceso por cuenta de la referida 

medida cautelar:  

 

Número de Título Fecha de emisión Valor 

421020000029138 2/09/2021 $ 1.350.000,00 

421020000029165 22/09/2021 $ 500.000,00 

421020000029202 21/10/2021 $ 1.340.000,00 

421020000029243 19/11/2021 $ 497.000,00 

421020000029244 20/11/2021 $ 840.000,00 

421020000029308 21/12/2021 $ 1.440.000,00 

421020000029400 02/03/2022 $ 685.500,00 

421020000029465 27/04/2022 $ 740.000,00 

421020000029634 18/08/2022 $ 1.963.500,00 

421020000029730 12/11/2022 $ 1.490.000,00 

421020000029929 17/05/2023 $ 2.154.000,00 

TOTAL  $ 13.000.000,00 

 

 

 

LUIS CARLOS BOTINA ACHURY 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

PATÍA –EL BORDO – CAUCA 

Carrera 3ª con Calle 5ª Esquina (Palacio de Justicia – Primer Piso)  

Correo electrónico: jprfampat@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO # 114 

 

 

Patía - El Bordo, Cauca, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF.- DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, Y 

EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMENTES # 19-532-31-84-001-2020-00041-00  

Demandante:  MINI JOHANNA PANTOJA LÓPEZ  

Demandados: MARTA LIBIA PALACIO CASTAÑEDA, como 

representante legal del menor de edad S.D.P.; y 

HEREDEROS INDETERMINADOS de ALCIBIADES DAZA 

CAICEDO. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el asunto de la referencia, se 

advierte que la apoderada judicial de la demandante presentó un memorial en el que 

solicita la siguiente información en lo atinente al secuestro de los cánones de 

arrendamiento del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria # 128-9958 de la 

ORIP de este Municipio: 

 

1. Inicio y terminación de las consignaciones realizadas al Despacho por parte de 

la secuestre. 

2. Cantidad de dinero consignada cada mes 

3. Totalidad del dinero consignado 

 

Solicitud que es procedente por provenir de quien representa los intereses judiciales de 

la persona que pidió la medida cautelar mencionada. Así las cosas, el JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE PATÍA – EL BORDO, CAUCA, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Atendiendo la solicitud que al respecto realizó la apoderada de la demandante, DAR A 

CONOCER a la solicitante que según informe rendido por el señor Secretario de este 

Juzgado luego de revisar la cuenta de depósitos judiciales que tiene este Despacho en 

el Banco Agrario de Colombia; se advierte que, en virtud de la medida cautelar de 

secuestro ordenada en este proceso respecto de los cánones de arrendamiento del 

inmueble con matrícula inmobiliaria # 128-9958 de la ORIP de este Municipio, se han 
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realizado las consignaciones que a continuación se pasa a detallar con su respectiva 

fecha de emisión y valores individuales y total: 

 

Número de Título Fecha de emisión Valor 

421020000029138 2/09/2021 $ 1.350.000,00 

421020000029165 22/09/2021 $ 500.000,00 

421020000029202 21/10/2021 $ 1.340.000,00 

421020000029243 19/11/2021 $ 497.000,00 

421020000029244 20/11/2021 $ 840.000,00 

421020000029308 21/12/2021 $ 1.440.000,00 

421020000029400 02/03/2022 $ 685.500,00 

421020000029465 27/04/2022 $ 740.000,00 

421020000029634 18/08/2022 $ 1.963.500,00 

421020000029730 12/11/2022 $ 1.490.000,00 

421020000029929 17/05/2023 $ 2.154.000,00 

TOTAL  $ 13.000.000,00 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

JANETH JACKELINE CAICEDO 

Jueza 

 


